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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN

ACUERDO IEEM/CO/10/2021

Por el que se aprueba el Procedimiento para la verificación de las medidas de 
seguridad que deben contener las Boletas Electorales, Actas de la Jornada 
Electoral y Actas de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputaciones 
Locales e integrantes de los Ayuntamientos, para el proceso electoral local 
2021.

La Comisión de Organización del Consejo General del Instituto Electoral del Est 
de México, emite el presente Acuerdo con base en lo siguiente:

GLOSARIO

Anexo 4.1: Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral.

Anexo 4.2: Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral.

CEEM: Código Electoral del Estado de México.

Comisión: Comisión de Organización del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral.

Procedimiento de Verificación: Procedimiento para la verificación de las medidas 
de seguridad que deben contener las Boletas Electorales, Actas de la Jornada 
Electoral y Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la elección de Diputaciones 
Locales e integrantes de los Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2021.
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lEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

INE: Instituto Nacional Electoral.

JLE: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México.

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral (es).

Plan Integral: Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Federal 2020-2021.

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México.

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Na^iQnal 
Electoral.

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México.

ANTECEDENTES

1. En sesión extraordinaria del siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo 
General del INE emitió el acuerdo INE/CG188/2020, por el que se aprobó el 
Plan Integral.

2. En sesión ordinaria de fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el Consejo 
General del INE emitió el acuerdo INE/CG561/2020 por el que se aprueban 
el diseño y la impresión de la boleta y demás documentación electoral con 
emblemas para el proceso electoral federal 2020-2021, así como las 
modificaciones al Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1, cuyo punto de 
acuerdo Primero, señala:

PRIMERO. Con base en los señalado en el Considerando 43, se 
aprueban las modificaciones a los Artículos 149, 150, 151 y 152 y al 
Anexo 4.1 del RE.

3. En fecha veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta 
del Gobierno, el decreto número 218 de la Legislatura Local, por el que se 
convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con 
derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputaciones a la 
“LXI” Legislatura del Estado de México para el ejercicio constitucional
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comprendido del 5 de septiembre de 2021 al 4 de septiembre de 2024 e 
integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios del Estado, para el 
periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024.

4. El cinco de enero de dos mil veintiuno, el Consejo General celebró Sesión 
Solemne para dar inicio al proceso electoral 2021, para la elección de 
Diputaciones Locales e Integrantes de los Ayuntamientos.

5. En sesión ordinaria de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, el Con^^ 
General aprobó el acuerdo IEEM/CG/19/2021, por el que se determina la 
integración de las Comisiones Permanentes y Especiales del Consejo 
General del lEEM, con las consejerías y secretarías señaladas en los 
términos siguientes:

Secretaría Técnica Secretaría Técnica
suplente

Comisión Presidencia Integrantes

Consejero Electoral 
Mtro. Francisco Bello 

I Corona

Consejera Electoral 
Lie. Sandra López 

Bringas
Las representaciones de 

los partidos políticos

Titular de la 
Subdirección de 
Documentación y 

Estadística 
Electoral, de la DO

Consejera Electoral 
Lie. Patricia Lozano 

Sanabría

Titular de la DO 
(Artículo 52, del RC)

De
Organización

6. Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 160, inciso o), 
163 y a los Anexos 4.1 y 4.2 del Reglamento de Elecciones; la DO elaboró 
el Procedimiento de Verificación.

7. En sesión extraordinaria celebrada el 17 de marzo de 2021, el Consejo 
General emitió el Acuerdo IEEM/CG/74/2021, por el que se aprobaron los 
Formatos Únicos de la Documentación Electoral con y sin emblemas, que 
serán utilizados en el proceso electoral 2021 para la elección de 
Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
México.

CONSIDERACIONES

1. COMPETENCIA

Esta Comisión es competente para conocer, tratar y en su caso, aprobar proyectos 
de acuerdo en materia de organización electoral, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 183, fracción I, inciso a) del CEEM; y, 51 y 53 fracciones I y VI del 
Reglamento de Comisiones.
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2. FUNDAMENTO

yConstitución Federal

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, dispone que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL en los términos 
que establece la Constitución Federal.

En este sentido, el Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 4,10 y 11, de la Base 
en comento, prevé que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de los OPL en los términos establecidos en la Constitución Federal, que 
ejercerán funciones en las siguientes materias:

Preparación de la jornada electoral.

Impresión de documentos y la producción de materiales electorales.

Todas las no reservadas al INE.

Las que determine la Ley.

LGIPE

Conforme a lo dispuesto por el artículo 4, numeral 1 establece que el INE y el OPL, 
en el ámbito de su competencia, dispondrán de lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la propia ley.

El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, el INE para los procesos federales y 
locales tiene entre sus atribuciones la emisión de reglas, lineamientos, criterios y 
formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales 
electorales.

En su artículo 104, inciso g), determina que le corresponde a los OPL ejercer la función 
de impresión de los documentos y producir los materiales electorales en términos de 
los lineamientos que al efecto emita el INE.

El artículo 216, numeral 1, inciso b) establece que en el caso de las boletas electorales 
deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el INE.

Reglamento de Elecciones

yDe conformidad al artículo 160, inciso o) Los OPL deberán llevar a cabo las 
verificaciones de las medidas de seguridad en las boletas y actas de casilla, y de las
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características y calidad del líquido indeleble (para este último cuando no haya 
elección concurrente), conforme a lo establecido en el anexo 4.2 de este Reglamento, 
y capturarán los resultados correspondientes en los medios informáticos disponibles 
dentro de los 5 días naturales posteriores a cada verificación. La información obtenida 
les servirá para ofrecer mayor certeza en sus elecciones, evaluar su funcionamiento y 
realizar mejoras para subsecuentes procesos electorales. Los resultados de las 
verificaciones se harán del conocimiento de la DEOE.

y
El artículo 163, numeral 1 y 2 determina que las boletas electorales, las actas 
electorales y el líquido indeleble a utilizarse en la jornada electoral respectiva, deberán 
contener las características y medidas de seguridad confiables y de calidad, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, previstas en el Anexo 4.1 de este 
Reglamento, para evitar su falsificación y que, tanto para las elecciones federales, 
como para las locales, se deberá realizar la verificación de las medidas de seguridad 
incorporadas en las boletas y actas electorales, así como el correcto funcionamiento 
del líquido indeleble y los elementos de identificación del aplicador, conforme al 
procedimiento descrito en el Anexo 4.2 de este Reglamento.

Anexos 4.1 y 4.2 del Reglamento de Elecciones, referentes a los documentos y 
materiales electorales; y, al Procedimiento de verificación de las medidas de seguridad 
en la documentación electoral y el líquido indeleble, respectivamente.

El Plan Integral y los Calendarios de Coordinación.

Que el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Federal 2020-2021, establece en la actividad marcada 
con el numeral 11.9, lo relativo a la entrega a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del INE, del Reporte con los resultados de las verificaciones de las medidas 
de seguridad en la documentación electoral.

Constitución Local

Por su parte, el artículo 11, párrafo primero, prevé que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de diputaciones a la 
Legislatura e integrantes de los ayuntamientos, es una función que se realiza a 
través del INE y el OPL del Estado de México, denominado lEEM, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; y que, en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad serán principios rectores y se realizarán con perspectiva de género.
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El párrafo décimo tercero indica que el lEEM tendrá a su cargo, además de las que 
determine la ley de la materia, las actividades relativas a la preparación de la jornada 
electoral, entre otras. VCEEM

Conforme al artículo 288 del Código, para la emisión del voto, se imprimirán las boletas 
electorales para cada elección, las que se harán conforme al modelo que apruebe el 
Consejo General, el cual, para tal fin, tomará las medidas que estime pertinentes. Las 
características de la documentación y material electoral se determinarán en términos 
de lo señalado en las reglas, lineamientos, criterios y formatos aprobados por el INE 
yellEEM.

Reglamento de Comisiones

El artículo 51, establece como objeto de la Comisión de Organización apoyar al 
Consejo General en el desempeño de sus atribuciones en materia de organización 
electoral, de conformidad con las disposiciones del CEEM y en su caso las que 
emita el INE.

El artículo 53, fracción I y VI señala como atribuciones de la Comisión 
Organización:

- Vigilar el desarrollo de los trabajos en materia de organización que el lEEM lleve 
a cabo para los procesos electorales correspondientes aplicando, las medidas 
que considere oportunas;

- Conocer, analizar, discutir y aprobar los formatos de boletas electorales y 
documentación electoral, así como las características de los materiales 
electorales elaborados por la DO de acuerdo con las disposiciones que al efecto 
emita el INE, para la aprobación definitiva por el Consejo General, por conducto 
de la SE.

MOTIVACION

Con fundamento en lo anterior, la DO elaboró el Procedimiento de Verificación, 
motivo del Presente acuerdo, advirtiendo que el mismo tiene como objetivo realizar 
de manera ordenada y eficiente, la verificación de las medidas de seguridad que 
deben contener las Boletas Electorales, Actas de la Jornada Electoral y Actas de 
Escrutinio y Cómputo de Casilla de la elección de Diputaciones Locales e integrantes 
de los Ayuntamientos, el cual se integra de la siguiente manera: y

Glosario de términos y acrónimos. 
Presentación.
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Objetivo.
Marco legal.
Verificación de las medidas de seguridad que deben contener las Boletas 
Electorales, Actas de la Jornada Electoral y Actas de Escrutinio y Cómputo 
de Casilla.
Primera verificación de medidas de seguridad.
Segunda verificación de medidas de segundad.
Reporte de resultados de las verificaciones de las medidas de seguridad 
Consideraciones para la realización de las verificaciones de las medidas de 
seguridad en el contexto de la pandemia por el virus SARS-CoV2.
Anexos

j

Por lo antes expuesto, se encuentra que el contenido y estructura del Procedimiento 
de Verificación, reúne las exigencias legales y formales que se requieren para 
realizar la verificación a través de un procedimiento sistemático, de las medidas de 
seguridad que deben contener las Boletas Electorales, Actas de la Jornada Electoral 
y Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la elección de Diputaciones Locales 
e integrantes de los Ayuntamientos, con el propósito de demostrar que se cumple 
con las características y medidas de seguridad confiables y de calidad de acuerdo 
con las especificaciones técnicas establecidas en los Anexos 4.1 y 4:^ 
Reglamento de Elecciones, razón por la cual resulta procedente su aprob;

dj

Por lo fundado y motivado, se:

ACUERDA

PRIMERO. - La Comisión aprueba el Procedimiento para la verificación de las 
medidas de seguridad que deben contener las Boletas Electorales, 
Actas de la Jornada Electoral y Actas de Escrutinio y Cómputo de la 
elección de Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos, 
para el proceso electoral local 2021, en términos de los documentos 
anexos que forman parte del acuerdo.

SEGUNDO. - Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Junta General, por 
conducto de la SE para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación 
para su posterior envío al Consejo General del lEEM para su 
aprobación definitiva, en términos de lo establecido en el artículo 49 
del Reglamento de Comisiones.

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos, los integrantes de la Comisión con el 
consenso de las representaciones de los partidos políticos, en Sesión Ordinaria
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celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día 15 de abril de 
dos mil veintiuno en modalidad de videoconferencia, conforme al acuerdo 
IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal, en términos de los artículos 10 
fracción XII, 11 fracción XIV y 12 fracción X del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del lEEM.

Las firmas que a continuación aparecen forman parte íntegra del Acuerdo 
IEEM/CO/10/2021 por el que se aprueba el “Procedimiento para la verificación de 
las medidas de seguridad que deben contener las Boletas Electorales, Actas de la 
Jornada Electoral y Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la elección de 
Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos, para el proceso electoral 
local 2021.”

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
ATENTAMENTE _

Lie. PATRTCTA LOZANO SANABRIA 
CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN

%

l\c. SANDÍIA LÓPEZ BRINCAS 

CONSEJERA ELECTORAL E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN

^O. FRANCISCO BELLO CORANA 
' CONSEJERO ELECTORAI/e 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN

lic^jvictorTíugo CÍNTORA VILCHIS 
DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN Y SECRETARIO 
TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN
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